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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto 440 CGP

000042022

104/08/2022LEYDY ALEJANDRA LOSADA OVIEDOCREDIVALORESEjecutivo Singular

006894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

004662022

104/08/2022LUBERT ARNOVI HIGUERA ROJASDIANA MARIA ANGARITA VARGASEjecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 1842.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004672022

104/08/2022JUAN HOYOSCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 1843.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004682022

104/08/2022HIZZA MINELLY REAPIRA RUBIANOCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

y decreta medidas. Oficios 1844, 1845 y 1846.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004732022

104/08/2022NICOLAS BOLAÑOS SILVA Y OTROCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05-08-2022

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado:   LEYDY ALEJANDRA LOSADA OVIEDO  
Radicado:        410014189006-2022-00004-00 

              

 Neiva, agosto cuatro de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 21 de febrero de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la entidad CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A., contra LEYDY ALEJANDRA LOSADA OVIEDO. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el 11 de julio 

de 2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, de manera que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8o de La ley 2213  del 13 de junio de 2022, el mismo se tiene  por notificado 

pasado dos días a dicha entrega, esto es, el 14 de julio de 2022,  por lo que los diez 

días que disponía para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 29 de julio 

de 2022, a última hora hábil, sin que dicha demandada hubiese hecho 

pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra LEYDY 

ALEJANDRA LOSADA OVIEDO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $2.100.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA  
 

                       Neiva, agosto cuatro de dos mil veintidós 

 

La señora DIANA MARÍA ANGARITA VARGAS actuando en causa propia, 

presenta demanda ejecutiva contra LUBERT ARNOVI HIGUERA ROJAS aportando 

como título base de ejecución una LETRA DE CAMBIO.  

 

El título valor no satisface el requisito señalado en el numeral 2, artículo 621 del 

Código de Comercio, pues en el no aparece la firma de quien lo crea, razón para que no 

sea viable el mandamiento de pago deprecado. En efecto, el art. 621 del Código de 

Comercio, en lo del caso, dispone: 

 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos valores Deberán 

llenar los requisitos siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2. La firma de quién lo crea”. (Subrayado del juzgado). 

 

Por su parte el art. 620 ibidem, establece: 

 

“Los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos 

en él previsto cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma”. 

   

Además de lo anterior, se visualiza que la letra de Cambio no fue allegada de 

forma completa, pues no aparece la parte posterior de la misma, aspecto sobre el cual, 

y como se ha mencionado, es con la demanda que debe aportarse el correspondiente 

título ejecutivo, no mediante actos procesales posteriores.  

 

Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado, 

 

RESUELVA: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por DIANA MARÍA 

ANGARITA VARGAS contra LUBERT ARNOVI HIGUERA ROJAS, por los motivos 

señalado anteriormente en este proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a DIANA MARÍA ANGARITA 

VARGAS para actuar en causa propia. 

 

TERCERO: No hay lugar a desglose de demanda y anexos al haber sido 

presentada virtualmente. Ejecutoriada la presente decisión déjese las anotaciones en 

Sistema Siglo XXI y aplicativo. 

 

Cópiese y Notifíquese 

 

 El Juez, 



                          
                JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
 
RAD: 41001418900620220046600 
OFQ 

 



 
   

  
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA – HUILA 

 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   

Neiva, agosto cuatro de dos mil veintidós 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de 

ley (Art. 82, 83 y sgtes del C. G. del P.) y el 

título adjunto (PAGARE) presta mérito ejecutivo según el 

artículo 422 del C.G.P. y normas del Código de Comercio, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de JUAN HOYOS, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, pague a favor de COMPAÑÍA FINTECH DE 

COLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $500.000,oo MCTE., por concepto del 

capital adeudado, contenido en el título valor, más los intereses 

remuneratorios causados y no pagados a la tasa legal autorizada a 

partir del 25 de junio de 2020 hasta el 24 de agosto de 2020, más 

los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la 

Superintendencia Financiera, desde el 25 de agosto de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

1.2.1.- Por la suma de $60.000,oo Mcte., correspondiente a 

costos de plataforma. 

 

Adviértasele al ejecutado que dispone de diez (10) días para 

formular excepciones. 

      

2.- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3.- Notifíquese esta providencia al ejecutado en la forma 

indicada en el artículo 291 del Código de General del Proceso, en 

concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 4.- RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada NICALA 

SONRISA SALAZAR MANRIQUE como apoderada judicial de la 



parte demandante, conforme a las facultades en el memorial poder 

conferido. 

 

5. AUTORIZAR a LINA MARCELA HERNÁNDEZ GUZMÁN 

con C.C. No. 1.075.317.713 y a las demás personas relacionadas en la 

demanda, para que bajo la responsabilidad del apoderado actor reciba 

los oficios de las medidas de embargo decretadas y demás tareas 

expresadas en la autorización, más NO tendrá acceso al expediente, 

tal como lo consagra y tal como lo consagra el inciso 2º. del artículo 

27 del Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFÍQUESE, 

          
           JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                                 JUEZ 

 

Rad. 4100141890062022-0046700 

 

 

 

 
 



 
   

  
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA – HUILA 

 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   

Neiva, agosto cuatro de dos mil veintidós 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto (PAGARE) presta mérito ejecutivo según el 

artículo 422 del C.G.P.  y normas del Código de Comercio, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de HIZZA MINELLY REAPIRA RUBIANO, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $300.000,oo MCTE., por concepto del capital adeudado, 

contenido en el título valor, más los intereses remuneratorios causados y no pagados a 

la tasa legal autorizada a partir del 19 de agosto de 2020 hasta el 18 de octubre de 

2020, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la 

Superintendencia Financiera, desde el 19 de octubre de 2020 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.  

 

1.2.1.- Por la suma de $60.000,oo Mcte., correspondiente a costos de 

plataforma. 

 

Adviértasele a la ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

      

2.- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3.- Notifíquese esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 4.- RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA 

SALAZAR MANRIQUE como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a 

las facultades en el memorial poder conferido. 

 

5. AUTORIZAR a LINA MARCELA HERNÁNDEZ GUZMÁN con C.C. No. 

1.075.317.713 y a las demás personas relacionadas en la demanda, para que bajo la 

responsabilidad del apoderado actor reciba los oficios de las medidas de embargo 

decretadas y demás tareas expresadas en la autorización, más NO tendrá acceso al 

expediente, tal como lo consagra y tal como lo consagra el inciso 2º. del artículo 27 del 

Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFÍQUESE, 



          
           JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                                  JUEZ 
 

 

Rad. 4100141890062022-0046800 

 

 
 



 
 

 
  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, agosto cuatro de dos mil veintidós 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de 

ley (Art. 82, 83 y sgtes del C.G. del  P.) y el 

título adjunto  (PAGARE) presta mérito ejecutivo según el 

artículo 422 del C.G.P.  y  normas del Código de Comercio,  el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de NICOLAS BOLAÑOS SILVA y 

GUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVA para que dentro del término 

de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

paguen a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, las siguientes sumas de dinero: 

 

RESPECTO AL PAGARE No. 155920 

 

1.1.- Por la suma de $23.652.226,oo M/CTE., por concepto del 

capital contenido en el titulo valor anexo a la demanda, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superfinanciera desde el 01 de mayo de 2022 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad.   

 

1.1.1.- Por la suma de $846.937,oo M/CTE, correspondiente a los 

intereses de plazo causados. 

 

  Adviértasele a los ejecutados que dispone de diez (10) días para 

formular las excepciones.  

   3.- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a los demandados en la forma 

indicada en el artículo 291 del Código de General del Proceso, en 

concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

   



5.- RECONÓZCASELE personería adjetiva a la abogada 

ANYELA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ SALAZAR como endosataria 

en procuración para el cobro de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

           
                  JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

   

RAD: 41001418900620220047300 
 


